
Año П.—Número 354 Dos ediciones diarias 

BKPOSITOIS :=MAüRID: Droguria Central, Jacometrezo 60.—BARCELONA 
L. Gaza S en C—VALENCIA: Dr. Costas é Hijo, Sombrerería 5 y San Vicente, 149; Cuesta 
BroRueria de San Antonio.—ALICANTE: Dr. Soler, Plaza de San Cristo bl.—ALGO Y. 
D. E. Men H nal. Farmacia.—ALBACETE: D. Manuel Serrano Muraday, Farmacia.— 
BlüBCIA: I.<ópez G ó m e z , P r í n c i p e Alfonn^o, F a r m a c i a . 

CADIZ:D.F. Martínez, Farmacia.—BILBAO: S. de Orive, Farmacia—CORDOBA: Don 
Manuel Criado Benitez,Farmacia.—SEVILLA: D. F. Fernandez, Farmacia.—ZARAGOZA: 
IJ. E . Gorriz, Farmacia. 

RE PUBLICA ARGENTINA. Buenos Aires: D. Federico Coli, Venezuela, 33.—REPÚ
BLICA DELPARAGÜAY. San Juan Bautista (M isiones): D. Francisco J. Escalas. 

Precio 4 pesetas caja en toda Espafia 

CASA DE CURACIÓN MÉ IRÜRGICA 
San Patricio 1, principal 

Consulta de 11 à 1 todos los dias 
SECCIÓN B E MEWICÜVA 

á ci»rg«» de 
SECCfON B E C I B U G I Á 

á cargo de 

1). Laureano Albaladejo Don A g u s t í n Ruiz 
S e c c i ó n d e a f e c c i o u e s d e la m a t r i z y v í a s u r i n a r i a s 

á cargo de 

Don E m i l i o M e s e g u e r 
Gratis á los pobres que acrediten serlo. 

NOTA. Eii esta cusa de curación hay estancias para los operados, se 
practican análisis químicos y micrográficos y embalsauíientos fuera y 
dentro de la capital. 

BICICLETAS A PLAZOS 
MARCA L'OLIMPIENNE=LAS MEJORES DEL MUNDO 

Pagaderas á pesetas 4'30 semanales 
Dirigidse á ANTONIO AVILES ROCAMORA, A.1 macen d? Velocí

pedos, toda clase de accesorios y taller de reparaciones. 

PRINCIPE ALF0NS0,Q6.'^MURCIA 

LABORATORIO BACTERIOLÓGICO 

DEL DR LEOPOLDO CÁNDIDO 
Coneni tor ío méf l i co—Tratamiento moi l erno 

d é l a s enteruiedadci!) c rón icas y rebcldc.«i. Centro svenerai 
de v a c n n a c i o u c s . B n r a e de ciii'acion y coumnlta 

de O á 11 de la m a ñ a n a y de 3 á 5 de la tarde . 

MURALLA DEL MAR, 83 
V A C U N A S : Be ternera contra la viruela, antirrábica y contra las enjermedades 

de los ganados. 
S U K B O S : Normal, anti-di/térico, anti-tuberculoso, anti-estreptococcico, poli

valente y artijioial de Olieron. 
. lUGOS Oi tGAie iCOS: pam la a'plicacion del método BrownSequardpor la 

via hipodérmica y por la via gastrica. 
Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio y se expenden 

por cajas de seis ó más tubos ò ampollas, á los señores farmacéuticos. 
Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 

Para informes y pedidos al DOCTOR CANDIDO 
Mnral la de l Mar 8 3 , CAUTAGEüVA 

Teléfono núm. 30.—Dirección telegrájlca: DOCTOR CÁNDIDO 

AL SR. GOBERNADOR 
Si el señor gobernader oiril, tan 

i mereeidamente censurado oon motivo 
de las pasada» eleaoiones, «[uiere ob
tener algún titule al aplauso de la 
opinion y á la gratitud de mnohes 
desgraciados, ocasión propioia 1* ofre
ce para ello el estado precario y an
gustioso dala Diputaoion provineial, 

I por causa del escandaloso abandauo . 
i en qua los ayuntamientos tienen el j 

pago del contingente. 
Diferentes voces hemos estampado 

en e.»tas columnas cifras mas elocuen
tes que todos los comentarios y todas 
las consideraciones: no lo son menos 
las siguientes, que recomendamos al 
juicio de la primera autoridad de la 
provincia y de nuestros lectores. 

El total del eontingeute señalado 
á los ayuntamientos de la^ provincia, 
durante el aetual año económico es 
de 807.217 pesetas 72 oéntímos: nos 
hallamos en la segunda quincena del 
penúltimo mes de dieho ejereíeio 
y van pagadas, de!;dicha cantidad, 
290.520 pesetas 72 oéntímos. Quedan 
por consiguiente 516.697 pesetas por 
abonar. 

Esto es por corriente: que por atra
sos el total del débito que haean los 
ayuntamientos asciende k la в п о г м е 
suma de 4.504.052 pesetas 02 oéntí
mos. . 

Véase en qué proporción oontribu- I 
yen á estos débitos, los ayuntamien- j 
tos de las tres primeras poblaciones ' 
de la provínola, que por serlo deberían 
dar el ejemplo к las demás. 

El de Murcia debe 128.828 pesetas 
55 céntimos por eanieute y 1.668.396 
pesetas 58 eéntimos por atrasos. 

El de Cartagena 79.707 pesetas 77 \ 
céntimos por corriente y 95.649 pe
setas por atrasos. 

El da Lorca 61.565 pesetas 82 eén-
timos por corriente y 1 556.885peBeta» 
36 céntimos por atrasos. 

Y asi continúan, con honrosas paro 
eacasisimas exoepoiones, los demás 
ayuntamientos. 

Dígasenos sí de este modo es posible 
que la Diputación provincial pueda 
atender á las sagradas obligaeíones 
que sobre ella pesan, como son el sos
tenimiento da los establecimientos de 
banefioeneia y el pago de sus emplea
dos, к loe que se adeuda algunos meses 
de sus sueldes, úníeo recurso con que 
cuenta la casi totalidad d© ellos para 
el sostenimiento de sus familias. 
E U r g e por tanto que el Sr. Goberna
dor, poBga mano oon decision y ener
gía en este asunto, obligando á los 
ayuntamientos, i)or cuantos medios 
pone la ley en sus manos, al pago de 
sus atenciones y al cumplimiento de 
su deber. 

Para ello deba empezar por desoír 
toda recomendación de los caciquea: 
pues si oírlas para atrepellar la ley 
electoral, es altamente censurable y 
punible, oírlas pJra que los ayunta
mientos sigan burlando la ley y los 
pobres asilados eareciendo de lo más 
necesario, sería ya escandalosamente 
criminal. 

El Sr. Campoy alardea de muy re
ligioso y ocasión se le ofrece ahora 
de demostrarlo oon aetos: pues nada 
mis agradable á los ojos de Dios 4iue 
velar por los desgraciados, por los 
huérfanos, por los enfermos, por loa 
desheredados en una palabra, no eon-
sintiendo que añadan al infortunio 
que ya sobre ellos pesa, las agravan
te» del abandeno y del olrido, del 
hambre y de la desnudez. 

Por humanidad, por religion, por 
justieía y por decoro es necesario po
ner término aun espectáculo que mal
dito el honor que haee á la provincia 
de Muroia ni á sus autoridades. 

Esapersisteneía de los ayuntamien
tos en no pagar el contingente, míen-
tras invierten en gastos supéranos su 
dinero, no puede consentirse, por el 
menosprecio que revela al cumpli
miento de la ley y á lo recomendado 
inútilmente tantas veces por las auto
ridades superiores. 

Nada de oíroulares sin resultados 
prátioüs, de amenazas y anuncios de 
severidad que no hayan de traducirse 
en hechos: actos de energia es lo que 
la opinion reclama y lo únioo que 
puede producir resultados beneficio
sos. 

Si el Sr. Campoy atiende este cla
mor de tantos infelices, victimas de 
una criminal desidia y aoude eon ma-

..BOiiuerte al remedio de mal taainves 

tarado y grave, no le regatearemos 
nuestro aplauso: que tenemos á gala 
proeeder oon justicia y eon imparcia
lidad, y no esaatimar laa eensuras ni 
las alabanzas. 

DESPUÉS 
DE LA LUCHA 

Terminadas las elaocionsa munioi-
pp.les, no hay ya para qué volver la 
vista atrás, entregándose á llamamien
tos tardíos y lamentaciones estériles. 
Bien ó mal, lo hecho, hecho está y 
sobre el cuerpo electoral, sobre él 
tan solo habi'á de recaer la responsa
bilidad del resultado de las últimas 
elecciones. 

Ahora bien: faltaríamos á nuestro 
deber sí no llamáramos seriamente la 
atención do los concejales electos, so
bre algo que importa mucho tengan 
en cuenta, desde el día en que tomen 
posesión del cargo para que han sido 
elegidos. 

Ha llegado el pais en general, han 
llegado loa municipios todos á una 
situación tan eritiea y comprometida, 
que no han de hacerse esperar medi
das radicales y prontas para salvarlos 
intereses comprometidos. 

En adelante no ha de ser,_ pues la 
existencia de las corporaciones muni
cipales tan plácida y descansada come 
ha venido siéndolo hasta ahora. 

Las disposiciones que adopten los 
Cuerpos legislativos y ol Q-obierno 
on esta grave crisis por que atraviesa 
la nación, nacesaríameute han do re
percutir on los ayuntamientos, y á 
ellos habrá de encomendarse la reso
lución ds problemas da innegable 
trasoendenoia. 

Habrá en astos trancos que atajar 
abusos oonvartidos on ley por la oos-
tumbro y el tiempo; habrá que las
timar intereses que se considerarán 
sagrados, y , en una palabra, habrá 
que modificar esencialmente la vida 
de los munieipios, acomodándola al 
carácter y desenvolvimiento del orga
nismo nacional. 

Empresa tan ardua se presentará 
liona de obstáculos y propansa á toda 
clase de responsabilidades, é inútil 
será que los individuos portaneoientes 
á las corporaciones municipales pre
tendan sustraerse á las exigencias do 
esta obligación ineludible. 

Sufriría una amarga decepción 
quien creyera que los ayuntamientos 
pueden seguir siendo campe abonado 
para que arraiguen y fruotifiquon los^ 
egoísmos personales y los apetitos 
bastardos. 

Ha llegado el momento, sí aun que
da en esta pais algún instinto do con
servación, de que todos, absolutamen
te todos, pongamos la mayor atención 
on esas corporaciones, á las cuales so 
han confiado los intereses de los pue
blos. 

Cualquier desvío ó condescendencia 
en este sentido, puede llevarnos á 
un estado cuya salvación soa imposi
ble. 

Faltaríamos nosotros á nuestros 
eompromisos y á las demandas de la 
conoieneia, sino hiciéramos previa
mente estas advertencias. 

Para vigilar por la adminístraoion 
de la hacienda municipal y exigir 
rosponsabílídades á los que atenten á 
este sagrado depósito, aquí estaremos 
siempre en la brecha, sin sufrir des
mayos ni vacilaciones, procurando 
agrupar en torno nuestro á todas 
aquellas buenas voluntados y honra
dos propósitos, que pongan por enci
ma de todos los intereses, ol bian y 
engrandecimiento de su patria. 

EL CAPULLO 
DE SEDA 

La <!(Graoeta de Madríd> del lunes 
último publica la siguiente real orden: 

«Ilustrísimo señor: Vista la instan
cia presentada por D. Víeento Pérez 
Callejas, director presidente de la 
Real Sociedad de Amigos del Pais do 
la ciudad de Mnrcía, y varios propie
tarios do la misma vecindad, solioi-
tando, entre otros extremos, la modi
ficación del art. 12 del reglamento 
provisional de 12 de Junio de 1896 
para la aplicación de la ley do 5 do 
Julio da 18У2, ostableeieudo un dere
eho transitorio de exportación sobro 
el capullo de seda, en el sentido dî  
que las instancias on solicitud de los 

premios que el referido reglamente 
croa, puedan presentarse en cualquier 
époea; y teniendo en cuenta que con 
la variación que se interesa no dismi
nuyen las garantías y aoierto en la 
eoncesion do los referidos premios, 
dándose por el contrario mayores fa
cilidades para que acudan en cual
quier tiempo hábil los que se consi
deren con derecho y en aondicionea 
para optar á diehas recompensas. 

Su Majestad el rey (q. D. g.), y en 
su nombro la reina regente del reino, 
eu virtud de las facultados que eeta-
bleoe el art. 16 del mencionado regla
mento, ha tenido á bien disponer que 
el art. 12 del mismo se entienda re
dactado en los siguientes términos: 

Art. 12. Para optar á uno Je loa 
premios mencionados en el art. 2.' de 
este reglamento el interesado dirigi
rá al alcaide del término donde ten
ga estableeida su industria 6 planta
ciones una solicitud en papel sellado 
de la clase 12.'^, en la que detallará 
las circunstauoias y méritos que reú
no para pretender una de las recom
pensas expresadas. El aloalde certi-
fieará á continuaeíon do la veracidad 
de los heohos expuestos, remitiendo 
en el plazo máximo de seis dias dicho 
documento al ingeniero agrónomo de 
la ijrovínoia, quien practicará Un re
conocimiento sobre el terreno, infor
mará á continuación en la misma ins- , 
tanoia y procederá á su clasificación, { 
remitiéndola en el término do díe»j 
dias al Consejo provincial de Agri- ' 
cultura. Industria y Comercio para 
que este cuerpo consultivo determine 
á su vez lo que orea oportuno, debien
do enviar las solicitudes diligenciadas 
á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y aomeroio on el plazo 
máa breve posible. 

De real orden lo comunic?) á V. I-
para su conocimiento y demás e f iO-
t o 8 . Dios guai-de á V. I. muehos años. 
Mad.id 4 de Mayo da 1899.—Pidal. 

S«nor director genera! do Agricul
tura, Industria j Comercio». 

NUESTROS VIMOS 

EN FKANCIA 
Oette 13 de Mayo de 1899. 

El aspecto de los viñedos franceses, 
en general, no puede ser más satisfac
torio. Aun en las localidades on don-
do los fríos ocasionaron parciales da
ños, se espera que los efectos bienhe-
ehores de la temperatura que domina, 
unidos á la lozana vagotaoiou que sa 
desarrolla y á la abundante salida do 
frutos, compensarán los perjuicio» 
causados. 

En suma, una gran cobecha en pers
pectiva si ulteriores plagas no destru
yen tan halagadoras esperanzas. 

Eu Argelia, á juzgar por los nu
merosos racimos que ostentan sus her
mosas viñas á la futura recoleeoion 
uo dejará tampoco nada que desear. 

Ojmo no quedan vinos allí y se 
orea que los primaros do la cosecha 
de 1899 debutarán á precios elevados, 
se señalan ya importantes ventas de 
uvas á librar á su madurez. 

Muchos miles de quintales se han 
comprado ya á 9 y 10 francos los 100 
kilogramos, y bastantes propietarios 
no aceptan esos precios por oouside-
rarlos fl^>jo3. 

Este estado do cosas, la escasez ca
da vez mayor de vinos comunes fran
ceses, unido á las noticias que se tie
nen de Italia sobre la firmeza y mejo
ra del precio de sus caldos, por lo 
oual no pueden venir á Praneia, a í̂ 
oomo los no pequeños perjuicios oca
sionados á los viñedos españolos por 
las heladas do Abril y elevación del 
precio do sus vinos, haoe que en to
dos los mareados de esta nación se 
coticen los vinos con alza, pues aun 
para las calidades más ordinarias do 
los exótico» es difíeil hallarlas á me
nos da 26 y 27 francos el hectolitro, 
y eso eu las plazas del Mediodía. 

Debido á esa misma firmeza y á loa 
precio» que dominan para la genera
lidad do ias clases las transacionos no 
son tode lo activas que la no abun-
danoia de mereanaia, podia hacer es
perar, pues los negociantes, resueltos 
á uo oomprar mas que lo estriotamen-
te preciso, hacen euanto pueden para 
resistir la eorriente alcista de los 
morcados. 

Suiza aumenta también la impor
tación de nuestros vinos, los cuales 
llegan on bastante cantidad á este 
puerto de tránsito para dioha nación. 


